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DiRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO UR,BANO Y ECOLOGIA

"2625, AÑO DE LA MU]ER INDÍGEIIA"
topelchán, Campeche a 06 de Junio de 2O2S

Oficio: HAii/ DOp lt63l?o25
Asu nto: Envío de Dccur¡entación

DAS. FTAL. JOS: TRINiDA9 MOI'ITOY KOH
SUBDIRECTOR DE ÉCOLOGíA
DEL H. AYUNTA¡VItENTG DE HOPELCHÉN
PRESEI\TE

a:-\. ,-1 ,-

Por ined¡o del presenie nre permito dii-igiime e l.tsted pare enviarle el exDediente
-l-éc ¡ico de Obra, solrcitándole la Validació¡ conro ciependencia normativa en materia de
impacto A,'lbiental, para tal eiecto le envío copia del ExpeCiente cie Obra:

*REHASILIT¡{CION DE POZO PROFUNDO DE AGUA FOTAALE EN LA LOCALIDAD
DE RAMON CORONA, IÚUNICIPIO DE HOPELCHÉN-

Si;T r¡ás por el mom3nto me despido de usied agradeciendo ias atenc¡ones y enviár¡dole
un cordial saludo. 
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orReccróru DE oBRAS púBLrcAs, DESARRoLLo URBANo y ecolocía
.2025, AÑO DE LA IIUJER IT{DIGENA"

olnecclóru DE oBRAs ptigt-lces DEL H. AyUNTAMtENTo
DE HOPELCHEN, CAMPECHE.

PRESENTE.

En la ciudad de Hopelchén, Estado de Campeche a los dos días del mes de julio del año dos mil
ve¡nticinco, en el Expediente abierto a nombre de la Dirección de Obras Publicas del H.

Ayuntamiento de Hopelchén, se d¡cta el presente:

v¡stos
l.-En atenc¡ón a su oficio de fecha 06 de junío del 2025, recibido el mismo día en esta subdirección,
mediante el cual envía exped¡ente técnico de obra, solicitando la validación de lmpacto Ambiental:

Rehobilitoción de pozo profundo de aguo potoble en lo localidod de Romón Corono,
Municipio de Hopelchén.

Misma que anexa el expediente:
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ll.-En virtud de lo anterior, se t¡ene por presentado con su escr¡to de cuenta y reconocída la

personalidad con la que se ostenta la Arq. Kennia de Fatima V¡llamonte Zapata, en su calidad de
Directora de Obras Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén; solic¡tando el Dictamen de lmpacto
Amb¡ental del expediente de la obra antes señalada.

lll.-En base al oficio. SEMARNATCAM/DGPA/OO52.|2OT7, con fecha 9 de Enero del 2017, donde
informa la Secretaria de Medio Amb¡ente y Recursos Naturales del Estado de Campeche al H.

Ayuntam¡ento de Hopelchén, Campeche; que a part¡r de la notificación realizada NO recibirá
solicitud de Val¡dac¡ón en Materia de lmpacto Ambiental, respecto a obras y activ¡dades que no se

encuentren expresamente establecidos en el artículo 34 de la Ley de Equilibrio Ecológico y
Protección al Amb¡ente del Estado de Campeche, y de conformidad con el artículo 11 fracc¡ón XIV
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CALLE 20 ENTRE 19 COL. CEÑTRO

OFICINA: 996 422 OO 18

Oficio Núm.: HAH/ ECOI /70612025.
Expediente. H AH lDOP / ECOLI 241 2025.

Asunto: Val¡dación de Expediente Técnico.

1. Escrito de solicitud de validación de expediente.
2. Borrador de cedula de registro de obra.
3. Característ¡cas de la obra.
4. Justificación de la obra.
5. Memoria descriptiva del proyecto.
6. Croquis de macro localización del proyecto.
7. Croquis de micro localización del proyecto.

8. Resumen de partidas de presupuesto.
9. Presupuesto de construcc¡ón.
10. Acta de instalación del com¡té de part¡cipación social.
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o¡neccróru DE oBRAs púeucas, DESARRoLLo URBANo y ecolocíl
-262s, ño DE LA r,lulER rNDÍGENA-

y 18 de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protecc¡ón al Ambiente del estado de Campeche y su
reglamento. Por Io que esta autoridad mun¡c¡pal emite el sigu¡ente:

Acuerdo
Primero: Derivado de lo anterior se procedió a analizar la documentación anexa y toda la
información presentada cons¡stente del expediente de la obra a realizarse, siendo responsabilidad
plena del promovente de la veracidad de la información presentada ya que fueron tomados en
considerac¡ón para emitir el presente dictamen, dejando constanc¡a dentro del expediente número:
HAH/DOPIECOVI4/2025 y las acc¡ones programadas para esta obra son: desmantelamiento de la
columna de descarga y equipo de bombeo de 15 HP, desconexión del arrancador a tensión reducida
de 15 hp, suministro de bomba y motor sumergible, instalación electromecánica de equ¡po de
bombeo, instalac¡ón de la columna de descarga con cable marino y equipos de bombeo del pozo
sum¡nistro e instalac¡ón de variador de frecuencia para motor de 15 hp; este proyecto encausa una
obra que realiza el municipio en relación directa con los servicios públicos, por lo que esta autoridad
em¡te el presente dictamen en base al Art 16, 18 inciso a) y d), de la Ley de Equilibrio Ecológico y
Protección al Amb¡ente del Estado de Campeche y su Reglamento.

Segundo: El presente acuerdo se emite s¡n perjuicio de que el t¡tular tramite, y en su caso obtenga
otras autorizac¡one1 concesiones, licencias, perm¡sos y similares que sean requisitos para la
realización de la obra motivo de la presente, o bien para la operación u otras fases cuando así lo
consideren las leyes y reglamentos que corresponda aplicar esta subdirección, y a otras autoridades
federales y estatales.

Tercero: Notificar a la Arq. Kennia de Fatima V¡llamonte Zapata en su calidad de Directora de obras
Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén, la validación Positiva en mater¡a de impacto ambiental
del expediente técnico del proyecto.

Así lo acuerda y firma con fundamento a las atr¡buciones conferidas al municipio en el artículo 1.15

const¡tucional; los Artículos 2, 69 fracción l, 106 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Campeche; Art¡culo 65 fracciones l, ll, lll, lV,V,VI,Xy XVI del Reglamento de Adm¡nístración
Publica del Mun¡cipio de Hopelchén vigente; Articulo 15,16, 18 inciso a), d) y Artículo 34 fracción
ll, de la ley del equilibrio Ecológico y protecc¡ón al ambiente del estado de Campeche y su
reglamento

Das. Fta nn
DEL ESIADO OE CA¡{PECIIE

Subdirector de Ecología H:- El{
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Ccp. Archivo.
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